
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Radicación     41001-31-10-001-2023-00210- 00 
Demandante  ANGÉLICA MARÍA CONTRERAS ORJUELA 
Demandado JAIME ARTURO PEDRAZA CASTAÑEDA 

 
 

Neiva, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisada la presente demanda liquidación de sociedad patrimonial propuesta por la 

señora ANGÉLICA MARÍA CONTRERAS ORJUELA, actuando por medio de 

apoderado judicial contra JAIME ARTURO PEDRAZA CASTAÑEDA, para su 

posible admisión, observa el Despacho que:            

 

 El correo aportado para efectos de notificaciones del demandado, no se 

indicó la forma en que se obtuvo, ni se demostró que se trata del canal 

habitual de comunicación. 

 No se remitió copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por 

no haber solicitado medidas cautelares, como lo dispone el art. 6 de la ley 

2213 de 2022.  

 

Por las falencias anteriormente descritas, conforme el art. 90 del CGP, se 

DISPONE: 

1. INADMITIR la demanda, con el fin de que las irregularidades sean 

subsanadas en el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada.     

2. La demanda y subsanación deben presentarse integradas en un solo escrito. 

3. RECONOCER personería a la abogada LAURA BETANCOURTH CORREA. 

con C.C 1.003.893.566 y T.P. 412.598, para actuar como apoderada de la 

parte actora demandante, conforme las facultades conferidas en el poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 


